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MUSEO CASA DE LA MEMORIA

PLIEGO DE CONDICIONES

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
No.SA-05-2018

OBJETO: "SUMINISTRO DE INSUMOS DE IMPRESIÓN PARA EL MUSEO CASA DE
LA MEMORIA".

Se convoca a todas las veedurías ciudadanas que se encuentran acordes a la
legislación colombiana en especial a la ley 850 de 2003 y estén Interesadas en el

presenté proceso de contratación, para que realicen el seguimiento y control sobre
dicho proceso.
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RAZON SOCIAL

CONTRATANTE
Museo Casa de la Memoria

DIRECCION

CONTRATANTE
Calle 51 No. 36-66 parque bicentenario Médellln

PLIEGO DEFINITIVO NO • . •

MODALIDAD
SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA
PRESENCIAL . /

CAUSAL NUMERAL 2 ART 2° LEY 1150 DE 2007 .

OBJETO

y

Suministro de Insumos de Impresión para el Museo Casa
de la Memoria

ALCANCE DEL OBJETO Los Insumos de Impresión a suministrar deben ser nuevos,
originales y de alto rendimiento,' Igualmente se debe
aportar junto con la. propuesta el certificado de
originalidad, expedido por parte de los fabricantes y/o
distribuidores autorizados en Colombia donde se acredite

la autorización para la comercialización de los-Insumos de
Impresión de marca Hewlett Packard y Lexmark.
En caso de necesitarse la adición de elementos o Insumos

estos serán surhlnlstrados conservando el mismo valor
ofertado de acuerdo a la propuesta económica flnaL

PRESUPUESTO OFICIAL Veinticinco millones cuatrocientos catorce mil quinientos
siete pesos M.L ($25.414.507), Incluido Impuestos, tasas y
contribuciones a que haya luqar para el territorio nacional

GRAVADO CON IVA SI

CORREO ELECTRONICO contrataclon@museocasadelamemorla.gov.co

CONSULTA PLIEGOS www.contratos.aov.co

www.museocasadelamemorla.qov.co
LUGAR DE EJECUCION Medellín, en la dirección que sea Indicada por el supervisor

del contrato.

LUGAR DE AUDIENCIAS Calle 51 No. 36-66 Parque Bicentenario Medellín, piso 3
Área Administrativa

LUGAR

CORRESPONDENCIA

Calle 51 No. 36-66 Parque Bicentenario Medellín, piso 3
Área Administrativa

LUGAR ENTREGA

PROPUESTAS

Calle 51 No. 36-66 Parque. Bicentenario Medellín, piso 3
Área Administrativa.

FECHA DE RECIBO Y

APERTURA PROPUESTAS
En resolución de Apertura ,

TIPO DE ADJUDICACION TOTAL

CLASE DE CONTRATO SUMINISTRÓ
,DURACIÓN CONTRATO El contrato tendrá una duración de un (-1) mes, contado a

partir de la firma del acta de Inicio y sin exceder el 31 de
diciembre de 2018

/.

I
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FORMA DE PAGO Se realizará un único, pago al Contratista una vez se

entregue la totalidad de los Insumos de imoresión •
OFERTAS ALTERNATIVAS NO •

SORTEO SI . •
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CL 51 #36-66

Medellín-Antioquia-Colombia-
Parque Bicentenario - Barrio Boston
TELÉFONO: (4) 520 20 20
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2. CRONOGRAMA DE LA ETAPA DE PLIEGO DE CONDICIONES

Los términos y procedinhientos se harán conforme a la cronología del proceso
incluida en el acto administrativo de apertura de la Selección abreviada de menor
cuantía y demás actos que lo modifiquen.

N° actividad FECHA LUGAR

1 Acto de apertura
05 de octubre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad

2
Publicación de pliego de
condiciones definitivo

05 al 12 dé octubre

de 2018

Portal, único de contratación y
página web de la entidad

3 Audiencia de aclaraciones
10 de octubre de
2018

Calle 51 # 36- 66 Parque
Bicentenario. Museo Casa de la

Memoria. Piso 2 Sala Fabiolita.

Hora: 10:00 am

4
Observaciones al pliego
de condiciones definitivo

8 al 11 ,de octubre

de 2018

correo . -electrónico:

contratacion@museocasadelame
moria.gov.co

5

Respuesta , - a
observaciones al pliego
de condiciones

16 de octubre de

2018

correo > electrónico:

contratacion@museocasadelame
moria.gov.co

6
fecha límite para expedir
adendas

17 de octubre de

2018 •

-

7

/

fecha límite de entrega
de propuestas

18 de octubre de

2018

Museo Casa de la Memoria. Calle

51 # 36- 66 Parque Bicentenario.
Piso 3 Área Administrativa, hasta
las 4:00 pm .

8 Evaluación de propuestas 19 al 22 de octubre

de 2018

9
^ •

Publicación de solicitud

de subsanación - de

requisitos habilitantes y/o
aclaraciones

24 de octubre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad

'a-m "m m. m m. •>521 .m •>«

s
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N" ACTIVIDAD FECHA LUGAR

10

Recibo de requerimientos
de subsanaclón y/o
aclaraciones ' para
consolidación del Informe

de evaluación

26 de octubre de

2018 (En todo caso el
término máximo para
subsanar es en cualquier
momento antes del

inicio del certamen de la

Subasta Inversa)

Museo Casa de la Memoria. Calle

51 # 36- 66 Parque Bicentenario.
Piso 3 Área Administrativa, hasta
las 4:0Ó pm

11
Publicación Informe de

evaluación

29 de octubre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad

12
Traslado del Informe de,
evaluación

30 de octubre al 01

de noviembre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad.

13

Respuesta observaciones
al Informe de evaluación e

Informe final de

habilitados para
participar en el certamen
de subasta Inversa

presencial

02 de noviembre de

2018 • \
Portal único de contratación y
página web de la entidad

14
Certamen de subasta

inversa presencial
06 de noviembre

de 2018

Museo Casa de la Memoria.

Calle 51 # 36- 66 Parque
Bicentenario. Piso 2 Sala
Fablollta a las 10:00 am

15
Acto administrativo de

adjudicación
06 de noviembre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad

16 Notificación
07 de noviembre de

2018

Portal único de contratación y
página web de la entidad

17
Suscripción del contrato y
legalización del contrato

Dentro de los cuatro

días siguientes a la
notificación de

adjudicación'

Portal único de contratación y
página web de la entidad

2.1. MODIFICACIONES AL CRONOGRAMA

Cualquier modificación a las fechas^contenldas en el orden establecido,.se efectuará
mediante adenda, la cual será publicada a través de los medios de comunicación y
publicidad establecidos para el presente proceso.
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2.2. PUBLICACION DEL AVISO

I

De conformidad con el numeral 3, del Articulo 30, de.la Ley 80 de 1993, modificado
por el articulo 224 del Decreto 019 de 2012, reglarhentado por el articulo 2.2.1.1.1.7.1
del Decreto 1082 de 2015, se publicará en las fechas Indicadas en el CRONOGRAMA
DEL PROCESO

2.3. OBSERVACIONES Y MODIFICACIONES aL PLIEGO DE CONDICIONES

El pllego .de condiciones podrá Incluir las modificaciones de acuerdo con los temas
planteados en las observaciones presentadas al proyecto de pliego, siempre que se
estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se
hará de manera motivada.

/

El Proponente podrá solicitar por escrito las aclaraciones al pliego,de condiciones
que considere necesarias, hasta la fecha que se señale en el pliego de condiciones
previa a la fecha de cierre del proceso que se Indica en el pliego, para recibir
respuesta, también por escrito, antes de dicha fecha, las que serán resueltas y
debidamente publicadas en el SECOP. SI la respuesta constituye una aclaración o
adición a los mismos, la Entidad mediante Adenda, de conformidad con el articulo
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, realizará las modificaciones correspondientes,
las cuales harán parte Integrante del Pliego de Condiciones, y será publicado en el
Portal Único de Contratación - SECOP.

El plazo niáxlmo para expedir adendas será un (1) día antes al que se tiene previsto
para el cierre del proceso de selección, nó podrán expedirse adendas por fuera de
ese término, ni siquiera para extender el término del mismo.

La publicación de estas adendas sólo se realizará en días hábiles y horarios laborales,
es decir los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., de
conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.

✓

La aclaración o respuesta que no conste en adenda, no podrá afectar los términos y
condiciones del Pliego de Condiciones.

2.4. PUBLICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES.

En la fecha establecida dentro el cronograma se publicará el pliego en la (Dáglna del
SECOP y de Igual forma mantendrá físlcamente'los pliegos de condiciones en las

DIRECCIÓN:
CL 51 #36-66

Medellín-Antioquia-Colombia
Parque Bicentenario - Barrio Boston
TELÉFONO: (4) 520 20 20

SÍGUENOS EN: pM EMORIAS-

©@®@© VIVAS
www.museocasadelamemoria.gov.co ^ repeiir ^

Alcaldía de Medeilín



M.U S..E O

instalaciones de la entidad ubicadas en la Calle 5,1 # 36-66 - Parque Bicentenario
piso 3

2.5. CONVtíCATORIA LIMITADA A MIPYMES
I

En desarrollo del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y según lo establecido en el
artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe indicar la
posibilidad de linnitara las Mlpymes nacionales con mínimo un (1) año de existencia,
la participación en el presente proceso de selección.

En razón del artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la entidad procede a
realizar la presente convocatoria limitada a Mlpymes nacionales domiciliadas en el
Departamento de Antioqula, para lo cual deberán acreditar su domicilio con el
Registro Mercantil o el Certificado de Existencia y Representación Legal de la
empresa. Para el efecto la Entidad Estatal debe recibir solicitudes de por lo menos
tres (3) Mlpymes nacionales por lo menos un<1) día hábil antes de la apertura del
proceso de contratación, hasta la fecha señalada en el cronograma del proceso. A
dicha solicitud la Mlpyme debe anexar la siguiente documentación para verificar las
condiciones exigidas legalmente:

• ' Certificado de existencia'y representación legal o registro mercantiL
• Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está
obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mlpyme tiene el tamaño
empresarial establecido de conformidad con la ley.

En el evento de presentarse'convocatoria limitada a Mipymes la Entidad Estatal debe
aceptar solamente las ofertas de Mipymes, consorcios o Uniones Temporales
fprmados únicamente por Mipymes y promesas de sociedad futuras suscritas por
Mipymes.

2.6. ACTO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y PUBLICACION DEL
PLIEGO DE CONDICIONES

La Entidad dará apertura al proceso de selección el día establecido en el cronograma
de actividades. ;

El plazo para la presentación de la propuesta será en la fecha, hora y lugar indicados
en el cronograma del proceso. '

;
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En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en el
pliego de condiciones. En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto,
prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en este documento.

2.7. AUDIENCIA DE ACLARACION DE PLIEGO DE CONDICIONES Y DE
TIPIFICACION, DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE RIESGOS.

Se llevará a cabo la audiencia de aclaración del pliego de condiciones, el día y hora
establecida en el cronograma de actividades, en las instalaciones administrativas del
Museo Casa de la Memoria, en la Calle 51 # 36-66 - Parque Bicentenario piso 2

Si de lo establecido en la audiencia es pertinente, se realizarán las modificaciones,
pertinentes al pliego de condiciones,,mediante adendas. -

2.8. VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACION DEL
INFORME DE EVALUACION.

Luego de entregadas las propuestas y dentro del plazo establecido en el cronograma
del presente proceso de contratación se realizará la calificación de los requisitos
adjuntos a laPropuesta de cada una de los proponentes, durante este lapso se podrá
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen
pertinentes.

Producto de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará dentro del
término establecido en el cronograma, el Informe de evaluación en el SECOP, en el
cual se dará traslado del informe de evaluación por tres (3) días hábiles a los
proponentes, lapso en el cual éstos podrán presentar por escrito las observaciones
que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad aquellos no podrán cgmpletar,
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Las observaciones que fornnulen los proponentes sobre la evaluación serán resueltas
en el Acto de adjudicación o en el tiempo señalado en el cronograma del proceso.

2.9. ADJUDICACION DE LA SELECCIÓN ABREVIADA

El proceso de selección será adjudicado conforme a los términos establecidos en la
ley 80 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulen
la materia.

SIGUENOS EN: pM EMORIAS-,
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2.10. TERMINO PARA LA SUSCRIPCION Y LEGALIZACION DEL CONTRATO

El Proponente seleccionado dispondrá de un térrhiho máximo de cuatro (4) días
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del acto de adjudicación, para
su legalización, contados a partir de la suscripción del contrato previa presentación
de la garantía única.

Se podrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento y por un término total no
niayor de la mitad al Inlclalmente fijado, siempre que las necesidades del contratante
así lo exyan. En caso de que elproponente favorecido no suscriba elcontrato objeto
de este proceso de selección, dentro del plazo establecido, se le hará efectiva la
garantía de seriedad de la oferta, y se adjudicará a quien haya ocupado el segundo
lugar, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, y se procederá de
conformidad con lo.establecido en el numeral 12, del Artículó^SO, de la Ley 80 de
1993.

2.11. DECLARATORIA DE DESIERTA.

Cuando no se presente oferta alguna, o ninguna de ellas se ajuste al pliego de
condiciones, o en general cuando existan factores que impidan la selección objetiva,
el proceso de contratación se declarará desierto, en acto administrativo en el que se
señalarán en forma expresa y detallada las razones que,han conducido a esa
decisión.
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3. CONDICIONES GENÉRALES DE PARTICIPACION

3.1. FORMATOS ANEXOS

Se deberán diligenciar los formatos anexos al Pliego de Condiciones, según el caso.

3.2. LEGISLACIÓN APLICABLE:

Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
' 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarlos y normas vigentes

sobre la materia.

3.3. INTERPRETACIÓN YACEÍPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de
Condiciones y demás documentos que hacen parte del presente proceso de
selección, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya
considerado Inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo
y su tiempo de ejecución, que fornriuló su oferta de manera Ubre,, serla, precisa y
coherente.

/

Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de
tal manera que lo Indicado en cada uno de ellos se entenderá como Indicado en
todos. Las Interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido
en este Pliego de Condiciones, serán de su exclusiva responsabilidad. En
consecuencia, el Museo Casa dei la Memoria no será responsable por descuidos,
errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala Interpretación u otros hechos
desfavorables en que Incurra el proponente y que puedan Incidir en la elaboración
de su oferta.

3.4. PARTICIPANTES ,

En la presente Selección Abreviada podrán participar todas las gran, mediana y /o
pequeña empresa, consorcio, uniones temporales, MIPYMES, debidamente
acreditadas con los certificados de Cámara de Comercio, documentos de Identidad,
RUT y certificado de contador o revisor flscaL Consideradas legalmente capaces en
las disposiciones vigentes, que no tengan Inhabilidades e Incompatibilidades ¡Dara
contratar, según la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, quienes no se encuentren
Inscritos en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la
Nación, de conformidad con lo establecido en la Ley 610 de 2000, que desarrollen
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MUSEO

las actividades del objeto de la Selección abreviada de menor cuantía yque cumplan
los requisitos adelante señalados.

No podrán presentar propuestas ni porsi ni por Interpuesta persona, quienes estén
Incursos en las causales de Inhabilidad e Incompatibilidad. Previstas en el artículo
2.2.1.1.2.2.5 de la del decreto 1082 de 2015.

Los oferentes deberán presentar certificación de estar al día en el cumplimiento de
susobligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes
a las cajas de compensación familiar, I.C.B.F, Sena, cuando a ello haya lugar, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y artículo 23
déla Ley 1150 de 2007. • '

Las calidades y démás requisitos exigidos a los proponentes deben acreditarse
mediante documentos certificados y expedidos por la entidad y / o autoridad que
fuere competente, conforme a la ley colombiana.

3.5. VEEDURÍA CIUDADANA

De conformidad con la Ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas establecidas de
conformidad con la Ley podrán desarrollar sU actividad, durante las etapas
precontractual, contractual y^ post contractual de este proceso, realizando
oportunamente las. recomendaciones escritas que consideren necesarias, e.
Interviniendo en las audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el'cual
se les suministrará toda la Información y documentación pertinente que soliciten y
que no esté publicada en los sitios Web. El costo de las coplas y las peticiones
presentadas seguirán las reglas previstas en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

3.6. INFORMACIÓN SOBRE IRRÉGULARIDADES EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN

Las irregularidades presentadas o las actuaciones Indebidas realizadas por\
servidores públicos del Museo Casa de la Memoria, con ocasión del trámite del
procedimiento de selección podrán ser Informadas a la Oficina de Evaluación y -
Control o en la' línea Única de Atención 3839000, por cualquier medio.

Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe
reportar el hecho al Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de:
los númerostelefónicos: (1) 560 1095, (1) 565 7649, y (1) 56241 28; vía fax al número
telefónico: (1) 565 . 8671; correo electrónico, en la dirección:
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.Casa de la Memoria
webmaster@antlcorrupclón.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página
Web:www.antlcorrupción.gov;co; correspondencia o personalmente, en la dirección:
Carrera 8 No 7-27, Bogotá, D.C.

En todos los casos en que se identifique o se tenga indicios de fraude, falsificación
o alteración de información o documentos contenidos en las propuestas
presentadas, de manera Inmediata se formulará contra el proponente la respetiva
denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación y ante otras Instancias,que sean
competentes. . ^
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• • Casa de la Memoria

4. ESPECIFICACIONES TECNICAS

'4.1. OBJETO ^

Suministro de insumos de Impresión para el Museo Casa de la Memoria.

4.1.1. Alcance del Objeto Contractual:

Los Insumos de Impresión a suministrar deben ser nuevos, originales y de alto
rendimiento, Igualmente se debe, aportar junto con la propuesta el certificado de
originalidad, expedido por parte de los fabricantes y/o dlstrlbuldores'autorlzados en
Colombia donde se acredite la autorización para la comercialización de los Insumos
de Impresión de marca Hewlett Packard y Lexmark '

En caso de necesitarse la adición de elementos o'lnsumos estos serán suministrados
conservando el mismo valor ofertado de acuerdo a la propuesta económica final.

4.2. ESPECIFICACIONES ESENCIALES

Para la consecución del objeto ,del presente proceso se deberá cumplir con todas
las responsabilidades y/o especificaciones y/o actividades y/o productos que se
relacionan a continuación:

\

Entregar en el Museo Casa de la Memoria los siguientes Insumos de Impresión
objeto de la presente contratación, dentro del plazo máximo de un mes contado a
partir de la firma del acta de Inicio, con las características, cantidades y
presentaciones definidas para cada elemento, tal como se definen a continuación:

DENOMINACIÓN TÉCNICA DEL BIEN 0 SERVICIO UNIDAD DE

MEDIDA

CANTIDAD

Tóner Negro, referencia CF330X de alto rendimiento,
para Impresora HP de referencia Color Láser Jet
Enterprise M651 .

Unidad 5

Tóner Azul, referencia CF331A de alto rendimiento, para
impresora HP de referencia Color Láser Jet Enterprise
M651

Unidad 1

Tóner Amarillo, referencia CF332A de alto rendimiento,
para Impresora HP de referencia Color Láser'Jet
Enterprise M651

Unidad 1

Tóner Magenta, referencia CF333A de alto rendimiento,
para Impresora HP de referencia Color Láser Jet
Enterprise M651

Unidad 1

Kitde fusor 110V-CE246A, 220V-CE24.7A, para impresora Unidad 2

SIGUENOS EN:
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Casa de la Memoria
HP de referencia Color Láser Jet Enterprise M651
Kit de, transferencia, referencia CE249A, para Impresora
HP de referencia Color Láser Jet Enterprise M651

. Unidad 2

Tóner Negro, referencia 60F4X00 de aito rendimiento,
para impresora Lexmark MX511 de

Unidad 5

Unidad de Imagen 50F0Z00, para Impresora Lexmark
MXSIIde.

Unidad 2

4.2.1.1. Autorizaciones^ permisos, licencias y documentos técnicos

Certificado de originalidad, expedido por parte de los fabricantes y/o
distribuidores autorizados en Colonnbla.

!

4.2.2. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas -
UÑSPSC

El proponente Interesado en participar en el proceso de selección deberá estar
clasificado en la codificación que se menciona a continuación, lo cual será verificado
por medio de la experiencia certificada en el registro Único de Propohente.

NIVEL CODIGO DESCRIPCIÓN
Clase 44103100 Suministros para impresora, fax y fotocopiadora

DIRICCIÓN:
CL 51 #36-66
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Gasa de la Memoria

5. REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU VERIFICACIÓN

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA - REQUISITOS DE ORDEN LEGAL

Acorde con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, se verificará la
capacidad jurídica del proponente para contratar el suministro de bienes y servicios
a que se refiere el presente proceso, bajo los siguientes criterids:

/

• El objeto.social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona
, natural para efectos de verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto del

contrato.

" La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica
con la Inscripción del representante legal' en el certificado de existencia y
representación legal

Las facultades del representante legalde la persona jurídica- para presentar la
oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato.
• La ausencia de Inhabilidades, Incompatibilidades o prohibiciones de la
persona natural o jurídica para contratar.

5.1.1. Documentos de verificación

• Certificado de Existencia y Representación legaL Las personas jurídicas,
uniones temporales y consorcios deben presentar certificado expedido por la
autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendarlo, anteriores
a la fecha límite para la presentación de propuestas.

y

En caso de consorcio y unión temporal cada uno de sus miembros debe aportar el ^
respectivo certificado. Los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia deben

. presentar el documento equivalente del país de origen.

Los proponentes personas jurídicas y cada uno de los miembros personas jurídicas
de consorcios y uniones temporales, deben acreditar que su duración no será inferior
a la del plazo del contrato y dos (2) años más.

La capacidad jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia
debe ser acreditada mediante los documentos previstos por la legislación del país
de origen.

/

• Acta de constitución de consorcios o uniones temporales. En caso de
Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación, se presentará acta de
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Casa de la Memoria
constitución de la nnlsma, señalando los términos y porcentajes de participación en
todos los casos y la designación de la persona que de manera principal y suplente
los representará;

• Certificado del Registro Único de Proponentes - RUP. Para la verificación
de la Inscripción del proponente y entonces la capacidad de ejecutar el objeto
contractual, deberá, aportarse el. certificado ,del Registro Único de Proponentes
vigente y en firme, expedido con una anterlorldad.no superior a treinta (30) días
calendarlo, previos a.la fecha de presentación de la propuesta.

• Registro Único Tributario - RUT. Para la verificación de la condición o
calidad tributarla del propohente, deberá aportarse el Registro Único Tributarlo -
RUT; actualizado acorde con la normatlvldad vigente y debidamente firmado por la
persona natural o por el representante legal si es persona jurídica.

• Cédula de ciudadanía vigente. Las personas naturales, el representante
legal de las personas jurídicas y el representante designado por los" consorcios y
uniones temporales deben aportar copla de su cédula de ciudadanía. Las personas
naturales extranjeras, deben presentar fotocopia de su cédula de extranjería o
pasaporte.

• Certificado pagó obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social
Integral y Parafiscales. Conforme lo estaÍDlecldo en el artículo 50,de la Ley 789 de
2002 y el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acredltar.que se

' encuentra al día en eípago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad
Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación
Familiar, cuando corresponda.

Se deberá acreditar el pago de los aportes a los sistemas mencionados mediante
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la
sociedad, el cual en todo caso ,no será Inferior a los seis (6) meses anteriores a la
celebración del contrato.

,1

• Autorización para contratar. Cuando el Representante Legal de la persona
jurídica, consorcio o unión temporal tenga restricciones para contraer obligaciones,
en nombre de la misma en razón a la cuantía, debe adjuntar el documento de
autorización expresa del órgano societario comp^etente donde se .acredite su
autorización para participar en el proceso, firmar la propuesta y suscribir el contrato

TA •sri, "C!. "o. va. 1311. 'cx 'cx xa
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Casa dé la Memoria

en el evento de ser seleccionado.

• Certificado Antecedentes disciplinarios. Las personas naturales, el
representante legal de las personas jurídicas o, él representante designado por los
consorcios o uniones temporales deben aportar el respectivo certificado de
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la República.
Dicho documento debe, encontrarse vigente (expedido con una anterioridad no
superior a treinta (30) días calendario), previos a la fecha de presentación de la
propuesta.

• Certificación Responsabilidad Fiscal. Las personas naturales, las personas
jurídicas y su representante legal o las personas, jurídicas integrantes de los
consorcios o uniones temporales y su representante designado deben aportar el
respectivo certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contráloría General
de la República. Dicho documento debe encontrarse vigente (expedido con una
anterioridad no superior a treinta (30) días calendario), previos a la fecha de
presentación de la propuesta. ^

• Certificado Antecedentes Judiciales. Las personas naturales, el
representante legal de las personas jurídicas o el representante designado por los
consorcios o uniones temporales deben aportar el respectivo certificado de
antecedentes judiciales expedido por la Policía NacionaL Dicho documento debe
encontrarse vigente (expedido con una anterioridad no superior a treinta (30) días
calendario), previos a la fecha de presentación de la propuesta.

• Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. No podrán presentar
propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e
incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas de
acuerdo con la Ley 80 de 1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 .
y demás normas aplicables. Debe entregar diligenciado y firmado el Formato
proporcionado por el Museo'Casa de la Memoria.

I

Compromiso Anticorrupción. Entregar diligenciado y firmado el Formato
proporcionado por el Museo Casa de la Memoria.

• Carta de presentación de la propuesta. Entregar diligenciado y firmado el
Formato proporcionado por el Museo Casa de la Memoria.

• ,Garantía de seriedad de la propuesta. Con una vigencia de tres (3) meses
contados a partir de la fecha de cierre del proceso, por el 10% sobre el valor del
Presupuesto OficiaL' .

SIGUENOS EN: E M O R i A
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5.2. EXPERIENCIA.

El proponente deberá acreditar la ejecución de contratos debidamente terminados
en el RUP bajo la codificación exigida, donde máximo haya ejecutado un total de 5
contratos, de los cuales 3 de ellos deberán tener un valor del 100% del presupuesto
oficial cada uno. Documentos de verificación

N

Para la verificación de la experiencia, se tomará la Información contenida en el
Registro Único de Proponéntes - RUP. El certificado debérá estar vigente y en
firme; y los contratos deben estar clasificados en los códigos según la clasificación
del Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas UNSPS, que se
Indica en el numeral 4.2.2 en el presente pliego.

En caso de participar en la modalidad de consorcio o unión temporal los asociados
deberán acPedltar la experiencia según el porcentaje de ejecución y al menos uno
de ellos deberá acreditar tres (3) contratos que de manera Individual deberán tener
un valor Igual o superior expresado en SMMLV al presupuesto oficial del presente
proceso.

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA.

V.

Los oferentes deben acreditarlos siguientes Indicadores que verifican la capacidad
financiera mínima requerida para un, contrato como el que se pretende celebrar.
Estos Indicadores miden la fortaleza financiera del Interesado.

INDICADOR INDICE REQUERIDO

ndlce de Liquidez Mayor o igual a 1,2 (>= 1,2)

índice de endeudamiento
Igual 0 inferior al 70% (<=
0,70)

Razón de Cobertura de Interés Mayor o igual a 1 (>=1)

Los oferentes cuyos gastos de Intereses sean cero (0), no podrán calcular el Indicador
de razón de cobertura de Intereses. Én este caso eí Oferente cumple el Indicador,
salvo que su utilidad operaclonal sea negativa, caso en el cual no cumple con el
Indicador de razón de cobertura de Intereses.

SI el oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe
calcular su capacidad financiera así: (l) sumando el patrimonio de los miembros del
Oferente plural; y (II) ponderando cada uno de los Indicadores (índice de liquidez,
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MUSEO

I
índice de endeudamiento y razón de cobertura de intereses) de cada miembro del
Oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de participación.

5.4. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN.

Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las Inversiones y la eficiencia en
el uso de activos del proponente:

INDICADOR INDICE REQUERIDO

Rentabilidad sobre el

patrimonio
Mayor o igual a 10%
(>=0.10)

Rentabilidad sobre activos i
Mayor o igual al 2%
(>=0,02)

Si el oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura deben
acreditar su capacidad organizacional ponderando cada uno de los Indicadores
(rentabilidad sobre activos y rentabilidad sobre patrimonio) de cada miembro del
oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de Participación.

5.4.1. Documentos de verificación de la Capacidad Financiera y Capacidad
Organizacional

Para la verificación de los Indicadores financieros, los proponentes deberán acreditar
Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP vigente y en firme, el cuaU
deberá contener información financiera con fecha de corte al año Inmediatamente
anterior al cierre del proceso, expedido con una anterioridad no superior a treinta
(30) días calendarlo, previos a la fecha de presentación de la propuesta.

\

Para la, verificación de los Indicadores financieros «solicitados, los proponentes
deberán aportar la siguiente Información:

El Registro Único de ProjDonentes (RUP) debe encontrarse actualizado conel Decreto
1082 de 2015 y la Información financiera de corte a diciembre 31 de 2017. En caso
dé ser oferente plural (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura),
cada uno de sus Integrantes deberá aportar los documentos anteriormente descritos
en Igualdad de condiciones. ,

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no Inscritas en el Registro
Único de Propónentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les
podrá exigir el requisito de Inscripción en el Registro Único de Proponentes. En
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Casa de la Memona
' 1

consecuencia, los citados oferentes deberán aportar la infornnaclón antes solicitada
(Indicadores) para verlflcar.su capacidad financiera.

Las personas extranjeras deberán presentar la' certificación firmada por el
Representante Legal, acompañada de traducción simple al Idioma español, con los

'valores re-expresados a la moneda funcional colombiana (peso colombiano), a la
tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un
Contádor Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de
Contadores de Colombia y certificado de vigencia de Inscripción y antecedentes
disciplinarlos. ' . •

I \

El Museo Casa de la Memoria si lo considera necesario, se reserva la facultad de
solicitar Información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados
en los estados financieros requeridos.
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para la modalidad de selección de selección abreviada por subasta Inversa se tendrá
en cuenta los, criterios de selección más favorable contemplada para aquellos
procesos cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de
características técnicas uniformes y común utUlzaclón, para los cuales, el artículo 5°
numeral 3° de la Ley-1150 de 2007 determina como único factor de evaluación el
menor precio ofrecido. '

6.1. VALOR A SUBASTAR:

Para establecer el valor total de la propuesta económica se deberá ofertar el valor
total de los servicios requeridos del presente proceso de selección.

Él valor Inicial para la subasta inversa presencial será el valor total Incluidos todos
los costos y gastos asociados (directos e indirectos), en todo caso no podrá ser
superior al presupuesto oficial asignado por (a entidad.

Igualmente, una vez finalizada la subasta, el proponente, debe indicar el valor
unitario de los bienes discriminando el valor de IVA y el total, dichos valores no
pueden superar el presupuesto.

El valor Inicial de arranque para la subasta inversa presencial será el menor precio
total ofrecido por parte de los oferentes, el cual fue consignado .en el formato de
presentación de la oferta econórnica o propuesta inicial de precio.

' Margen Mínimo de Mejora: 1% calculado sobre el menor valor ofertado sin IVÁ de
la sumatorla de los ítems, luego de la apertura de sobres que contienen el resumen
económico con la propuesta Inicial de precio y así sucesivamente sobre el valor
subsiguiente luego del inicio para realizar lances.

6.2. MÍNIMO DE PROPONENTES HABILITADOS
• 1

Para que la subasta pueda llevarse a cabo en los términos de este Pliego de
Condiciones, deberán resultar habilitados para presentar lances de precios por lo
menos dos (2) proponentes. En caso de no cumplirse el mínimo de proponentes se
aplicará lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto1082 de 2015.

/

/
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6.3. PRECIO BASE DE PUJA O ARRANQUE

El valor base para la puja será el valor más bajó de las propuestas entregadas por los
oferentes, de conformidad con .el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto - /
1082 de 2015. - .

6.4. REPRESENTACIÓN EN EL CERTAMEN

El proponente autorizado para realizar la subasta inversa, será el representante legal
o su delegado; debidamente autorizado conforme a la ley.

6.5. METODOLOGÍA
/

6.5.1. Acto de apertura y revisión de .propuesta económica:

En el día y la hora señalada en el cronograma del pliego de condiciones; el Museo
Casa de la Memoria procederá a la apertura de sobre económico y revisión de la
propuesta económica de todos los proponentes que resulten habilitados para
participar en el certamen de subasta. En la /evlslón económica de la propuesta, el
Museo Casa de la Memoria podrá realizar las correcciones aritméticas a las que haya
lugar, entendiéndose por éstas, la corrección de una operación matemática por error
de cálculo numérico en que se incurre al elaborar la propuesta económica; el Museo
Casa de' la Memoria, podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y
explicaciones que se estimen pertinentes. No obstante, se aclara, que el valor total
corregido no podrá exceder el valor total del presupuesto oficial

A la audiencia de apertura de la propuesta económica deberán asistir los
representantes légales ó en su defecto una persona autorizada por éstos de manera
escrita mediante poder autenticado, con facultad para tomar decisiones
relacionadas con la propuesta económica. '

Finalizada la revisión de las propuestas económicas, el Museo Casa de la Memoria
informará la oferta de menor precio, la cuál será la oferta de arranque. Lp anterior
sin revelar la identidad del proponente que presentó dicha oferta, a través el código
de identificación 'inicialmente entregado a cada oferente.- Finalizado el acto de
apertura de propuesta económica, se dará inicio al certamen de subasta de
conformidad con lo señalado a continuación:

1. A los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para la presentación
de sus lances. En dichos formularlos se deberá consignar únicamente el precio total
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MUSEO

ofertado por el proponente o la expresión clara e Inequívoca de que no se hará
ningún lance de mejora de precios, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del
Decreto 1082 de 2015.

2. La subasta iniciará con el precio más bajo presentado por los oferentes por
grupo, y en consecuencia, solamente serán válidos los lances efectuados durante el
certamen, en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo
establecido por el Museo Casa de la Memoria.

3. El Mused Casa de la Memoria, otorgará a los proponentes un término común
de cinco (5) minutos para hacer un lance que mejore la menor oferta.

4. Un funcionario del Museo Casa de la Memoria, recogerá los sobres de los
participantes.

>

5. El Museo Casa de la Memoria registrará los lances válidos y los ordenará de
manera descendente. Con base en este orden, dará a conocer únicamente el menor
precio ofertado en cada lance.

6. Los proporíentes que presenten lance inválido, esto es: lance igual o por
debajo de cero "O" no podrán seguir participando de la subasta. (Ver causales de
eliminación).

7.. Los proponentes que presenten lance inválido, esto es: El lance sea Inferior al
rango de la unidad de mejora establecida en el pliego de condiciones, podrán seguir
participando enia siguiente ronda. ,

El Museo Casa de la Memoria repetirá el procedimiento descrito en los anteriores
literales, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance
que mejore el menor precio ofertado en la.ronda anterior, momento en él cual se

' dará por terminada la subasta y se procederá a la adjudicación del contrato; En el
. caso de presentarse empate entre los participantes, se dará cumplimiento a lo

descrito en el pliego de condiciones, para lo cual se suspenderá la subasta para
revisar los documentos que constituyen el soporte para determinarel ganador.

En el evento en que los proponentes habilitados no presenteh lance durante la
subasta el Museo Casa de la Memoria adjudicará el contrato al oferente que haya
presentado el último lance válido o en el evento de que no haya ningún lance lo
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MUSEO

adjudicará a quien haya, ofertado precio inicial más bajo. Una vez finalizado el
certamen, el Museo Casa de la Memoria hará público el resultado del mismo, a través
de la lectura del acta de audiencia de subasta, indicando la Identidad de los
proponentes y adjudicará el contrato al próponente que' haya ofrecido el menor
precio, siempre y cuando el mismo, no se considere artificialmente bajo. Dicha
adjudicación se formalizará por medio de Resolución motivada la cual, se publicará
en el Sistema Electrónico de. Contratación (SECOP), el hasta el tercer día hábil
siguiente a la adjudicación, de igual forma se publicará el Acta anteriormente citada.

Nota: El certamen de subasta Inversa presencial, solo se convoca para efectos de
recibir las pujas dinámicas de los proponentes que resulten habilitados para

•participar en la misma, no para resolver dudas, preguntas o Inquietudes ni para
resolver-^observaciones de los proponentes que no hayan resultado habilitados, toda
vez que las mismas, de conformidad con lo establecido en este pliego de
condiciones, serán resueltas antes de la celebración de dicho certamen.

El certamen es público, lo cual significa que podrán asistir a él las personas que lo
consideren conveniente, pero deberán someterse al reglamento, y por ende no
podrán participar en la puja. Los participantes a la subasta y el público en general.
Ingresaran al recinto sin ningún tipo de equipo de telecomunicaciones,
computadores portátiles, tabletas o cualquier otro equipo tecnológico. Solo se
admitirán calculadoras manuales.

Si solo un oferente resultara habilitado, el Museo Casa de la Memoria adjudicará el
contrato siempre y cuando el valor de la oferta sea igual o inferior a la disponibilidad
presupuestal para el contrato, caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa, de
conformidad con el numeral 5, del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015.

í ^ • I

El Museo Casa de la Memoria invitará al proponente habilitado al cual hace
referencia, el párrafo anterior, para negociar la oferta iniclalmente "presentada en el
sentido de buscar disminuciones a la misma cuando-el proponente así bien lo
disponga. Dicho procedimiento se llevará a cabo el día programado para la subasta.

En el evento en que én el marco de la subasta no haya puja o lances válidos se
aplicará el mismo procedimiento con el proponente adjudicatario y dicho
procedimiento se realizará una vez terminada la audiencia de subasta y.antes de
publicársela Resolución de Adjudicación.

I > ' '
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MUSEO

6.5.2. Criterios de Desempate

El Museo Casa de la Memoria, adjudicará la Contratación al oferente cuya propuesta
se ajuste al Pliego de Condiciones y haya obtenido al menor precio durante la
subasta, en casó de empate en el certamen de subasta inversa, se realizará lo
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2 numeral 9 del decreto 1082 de 2015.

"Si al terminar la subasta inversa hav empate, la entidad estatal debe seleccionar al
oferente que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la
entidad.estatal debe aplicar las reala's del numeral 1 al 5 del articulo 33 del presente
decreto".

6.5.3. Procedimiento si persiste el empate.

En el entendido que persista, el empate enunciado en el numeral inmediatamente .
anterior; la Entidad Estatal utilizara las siguientes reglas de forma sucesiva y
excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos '
adquiridos por Acuerdos Comerciales:

1. Preferir lá oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes
o servicios extranjeros.
2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.
3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de
sociedad futura siempre, qué; (a) esté conformado por al. menos una Mipyme
nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento
(25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de.la experiencia
acreditada.en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión
Temporal o promesa de sociedad futura.
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su

• • nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si .
la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad
futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral^
debe tener una participación de por lo nienos el veinticinco por ciento (25%) en el
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el '
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá,

í haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación.
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Método Aleatorio de Desempate; De acuerdo a lo anterior se llevará a cabo el
desempate de manera aleatoria por el sistema de balotas así: 1. Revisión estado
balotas. 2; Selección de las balotas de"las revisadas, con las que se,hará el desempate
3. Introducción de las balotas en bolsa previamente Inspeccionadas. 4. Indicación del
número de oportunidades que tendrá cada proponente para escoger balotas. 5. Se
realiza el sorteo para establecer cuál será el orden en que cada proponente escogerá
la balota. 6. Realizado el primer sorteo, los proponentes procederán a escoger la
balota en el orden que se hayan determinado 7. Se adjudicará el proceso de
selección al proponente que saque la balota con el mayor número. 8. El resultado
será aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar
a reclamación alguna. " ' '

»

6.6. CAUSALES DE RECHAZO DE OFERTAS

El Museo Casa,de la Memoria podrá rechazar, sin que haya lugar a su evaluación, o
eliminar las propuestas presentadas, entre otras, si incurre en cualquiera de los
siguientes casos: -

1. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.
2. Cuando el valor de la propuesta inicial de precio supere el presupuesto oficial.
3. Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora
fijadas para el cierre del proceso de selección abreviada.
4. Cuando el valor de la propuesta luego de agotado el trámite para verificación
de los costos de la Propuesta artificialmente baja establecidos en el Decreto 1082
de 2015 sea considerado no válidos por parte del Comité Asesor,y Evaluador del
proceso de selección.
5. Cuando no se aporte alguno de los documentos necesarios para la asignación
de puntaje. '
6. Si vencido el plazo para subsanar, no se entrega la información requerida
dentro del término de subsanabilldad legal o habiéndose entregado la misma ño
subsana los requisitos habilitantes y/o los requerimientos técnicos mínimos, qué
deben cumplirse en su totalidad.
7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de-
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas
aplicables sobre la materia.
8. Cuando el objeto social o actividad rnercantil del proponente no corresponda
a lo requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los
integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, si hay
lugar a ello. . . ,
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MUSEO

9. Si luego de verificadas y/o evaluadas las propuestas, se encuentra
contradicción entre los documentos aportados en la propuesta o entre, ésta y lo
confrontado con la realidad.
10. Cuando en la propuesta económica no se coticen la totalidad de los ítems, o
cuando se modifique la redacción de cualquiera de ellos, la unidad de rnedida, las
cantidades de los mismos, el formato del mismo o no se consignen valor alguno en
uno de los ítems del formulario de la oferta inicial de precios.
11. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure
cualquiera de las siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres
diferentes; de forma simultánea como persona natural o jurídica" y representante
legal de una persona jurídica, de forma simultánea como persona natural o jurídica
e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma simultánea como persona
natural o jurídica y representante de un Consorcio ,o Unión Tempbral. Guando varias
personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios comunes, solo
podrá presentarse a la selección una de ellas.
12. SI el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales
(Artículo 60, Ley 610 de 2000).
13. , Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento dé
cualquier condición.
14. Cuandoexistan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo
el mismo nombre o con nombres diferentes, para el mismo proceso de selección'
abreviada.

15. Cuando no incluya algún documento que, de acuerdo con este pliego'de
condiciones, se requiera adjuntary dicha deficiencia impida la comparación objetiva
con otras ofertas. Sin defecto de las disposiciones de subsanabilidad de que trata la
ley.
16. Cuando al solicitar información a una entidad contratante que le concierne o
corresponda alguno de los certificados presentados por el proponente, esta
suministre información diferente a la presentada por el contratista.
17. Cuando las propuestas no se ajusten a las exigencias del pliego dé.,
condiciones, a menos que hubiere posibilidad de saneamiento conforme a lo
previsto en él mismo y en la ley.
18. Cuando se compruebe que la Információn suministrada por los proponentes
sea contradictoria o no corresponda en algún aspecto a' la verdad o sea
artificiosamente incompleta. . -
19. Cuando el formato de propuesta económica sea alterado de forma tal que no
se permita la comparación de las propuestas.

NOTA: En los casos en que el Museo Casa de la Memoria identifique indicios de
fraude, falsificación o alteración de información.o documentos, contenidos en las
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propuestas, se formulará la respetiva denuncia penal ante la fiscalía general de la
nación y ante otras Instancias que sean competentes, contra el proponente.

6.7. DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Dentro del mismo término de adjudicación, por motivos o causas que Impidan la
escogencla objetiva del contratista, podrá declarar desierto el presente proceso de
selección, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el
artículo 30,,numeral 9o, Inciso 3o., de la Ley 80 de 1993, en concordancia con' el
numeral 18 del artículo 25 de la misma norma y especialmente en los siguientes
casos: , , . ,

• , Por motivos o causas que Impidan la escogencla objetiva de una propuesta.
• Cuando no se presente ninguna propuesta.
• Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta esta Incurra en
alguna causal de rechazo.
• Cuando habiéndose presentado más de una propüesta ninguna de ellas se
ajuste a los requerimientos y condiciones consignadas en estas Reglas de
Participación.
• Cuando en la etapa de evaluación económica ninguna firma quede hábil-de
acuerdo a lo señalado en las reglas de participación.

6.8. REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

De conformidad con el Artículo 5°de la Ley 1T50.de 2007 primará lo sustancial sobre
lo formal y por lo tanto no se rechazará propuestas por la ausencia de requisitos o
la falta de documentos referentes que verifiquen las condiciones del proponente o
soporten el contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencla
establecidos en los pliegos de condiciones.

En consecuencia, se podrá soUcitar al proponente, en cualquier momento y hasta
antes de la adjudicación, que subsane cualquier requisito, que no Implique la
asignación de puntajes. Para ello, podrá solicitar las aclaraciones que considere
pertinentes y las mismas deberán ser resueltas por el proponente en el término
establecido en el cronograma del presente proceso el cual estará establecido en la
comunicación respectiva; de igual forma se hace la claridad que en todo caso el
proponente tendrá hasta antes del inicio del certamen de subasta Inversa para la
respectiva subsanaclón.
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En todo caso, no serán subsanables asuntos relacionados con la falta de capacidad
para presentar la propuesta, ni se podrán acreditar circunstancias ocurridas con
posterioridad al cierre del proceso.

\

En caso dé que el proponente no allegue las aclaraciones o información solicitadas
dentro del período establecido en la ley, la propuesta será RECHAZADA.

Las propuestas que no cumplan con los requisitos habilitantes descritos en el
presente Capítulo, no serán objeto de calificación y se considerarán inadmisibles
para el procedimiento de calificación y asignación de puntaje, lo que se expondrá
en el Informé de Evaluación.
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7. PREPARACION Y ENTREGA DE DOCUMENTOS

7.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas se entregarán en dos (2) sobres separados, debidamente sellados y
I rotulados en su parte exterior, asi: ,

Sobre N°. 1: Con documentos habilitantes en original y Una (1) copla.
Sobre N° 2: Con el formato No. 2 - Resumen económico - Propuesta Inicialde Precio.

Las propuestas deberán ajustarse en cuanto a su forma a los siguientes parámetros:

• , Elaboradas a máquina Oen procesador de palabras.
• En original y una (1) copla del sobre 1.
• La copla de la propuesta (mediante cualquier medio de reproducción), deberá
coincidir en su contenido con el orlglnaL SLse presentare alguna diferencia entre el
original y la, copla, prevalecerá la Información consignada en el orlglnaL
• Tanto el original como la copla, deberán entregarse debidamente FOLIADOS
y LEGAJADOS, serán colocados dentro de un sobre o paquete separados,
debidamente cerrados y jotulados en su parte exterior respectivamente como
"original" y "copla".
• Con el fin de evitar omisiones cada uno de los folios que conforman la oferta
original deberán tener un visado o firma resumida en la parte Inferior derecha del
Representante Legal o un delegado del proponente.
• Las propuestas deberán contener un Indice o tabla de contenido, que permita
localizar adecuadamente la Información solicitada en el Pliego de Condiciones,
especificando los números de página donde se encuentran los documentos
requeridos. .
• Los sobres deberán Identificarse de la siguiente manera:

o Estarán dirigidos al.Museo Casa de la Memoria ,
o Se Indicará el número y el objeto de la contratación.
o Se Indicará, el nombre y dirección del proponente, con el fin de que sea
posible devolver la propuesta sin abrir, en caso de ser presentada
extemporáneamente.

El Museo Casa de la Memoria no se hará responsable por no abrir, o por abrir
prematuramente los sobres mal Identificados o Incorrectamente dirigidos.
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Se entenderán por fecha y hora de presentación las que aparezcan en el sello o
escrito puesto sobre la oferta por el encargado de recibirla, en el momento de su
llegada al sitio de entrega de la misma.

Señores

MUSEO CASA DE LA MEMORIA

Calle 51 No. 36 - 66 Parqu'e Bicentenarlo piso 3°.

Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Presencial SA-05-2018
Objeto
Proponente:
Dirección;

Teléfono

Fax ^ ' ' '
Email:

Nú se admitirán propuestas enviadas por fax o correo electrónico, los sobres de
la propuesta deben ser entregadas en el piso 3° del Museo Casa de la Memoria
ubicada en la Calle 51 No. 36 - 66 Parque Blcentenarlo, antes de la hora de cierre del
presente Proceso de selección.

7.2. ENTREGA DE PROPUESTAS

I .

. Sí la propuesta es enviada por correo certificado, el proponente debe hacerlo con
suficienteantelación para que sea recibida y depositada en la urna o lugar destinado
para el efecto, en la dependencia anotada y antes de la hora límite de cierre. En todo
caso, el Museo Casa de la Memoria no será responsable del retardo o extrayío que
se derive de esta forma de presentación. No se aceptarán ofertas por medios
electrónicos

7.3. PROPUESTA ALTERNATIVA

No se aceptarán propuestas alternativas.

7.4. RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

SI un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación,
, deberá presentar una solicitud en tal sentido,, firmada por la misma persona que

firmó la carta de presentación de la oferta. La propuesta le será devuelta sin abrir,
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en el momento de la apertura de propuestas, previa expedición de ün recibo firmado
por el servidor (a) responsable por parte del Museo Casa de la Memoria y por el
solicitante.

j

Si el proponente quiere adicbnar documentos a su oferta, podrá hacerlo en original
yuna copia, aportándolos antes del cierre de la contratación yel Museo Casa de ía
Memoria le expedirá una constancia de este hecho.

No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después
de que la contratación se haya cerrado.

7.5. RESERVA EN DOCUMENTOS

El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la
'consignada tiene carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica
en la que se fundamenta, con el fin de que el Museo Casa de la Memoria se abstenga
de entregarla misma, cuando cualquier persona natural o jurídica ejerciendp el
derecho de petición, solicite copia de las propuestas. En el evento de que no se
señale la norma específica que le otorgue ese carácter, se tendrá por no escrito el
anuncio de reserva.

7.6. IDIOMA DE LA PROPUESTA

Todos los documentos e información relacfonada con la oferta y el contrato deben
presentarse en idioma español. Si alguno de ellos está en cualquier otro idioma,

, deberá acompañarse de su respectiva traducción al español, la misma que el
proponente avalará con su firma. En este caso, para los efectos del proceso de
contratación y del contrato, regirá la traducción en español.

7.7. VALIDEZ DE LA OFERTA

La validez de la oferta será de tres (3) meses, contados a partir de la fecha límite para
recibir los documentos para la verificación de los requisitos' hábilitantes de la
contratación. . '
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8. ADJUDICACION Y GENERALIDADES DEL CONTRATO

8.1. PLAZO PARA ADJUDICAR

Se hará conforme al numeral 9, Artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

8.2. GARANTÍAS ^

De acuerdo al Análisis de . riesgos y para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones resultantes del contrato, el contratista deberá constituir contrato de
seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con la
siguiente cobertura:

Con ocasión a la presentación de la oferta

AMPARO ESTIMACION VIGENCIA

Garantía de seriedad de

la oferta. .
10% sobre el valor del

Presupuesto Oficial

Con una vigencia de
tres (3) meses contados
a partir de la fecha de
cierre del proceso.

Con ocasión de la suscripción del contrato

AMPARO ESTIMACION (%) VIGENCIA

Cumplimiento ' de las
obligaciones surgidas del
contrato. ,

10% del , valor del

contrato. En ningún caso
sea inferior al valor de la
cláusula penal pecuniaria.

Vigencia del contrato y
cuatro (4) meses más

Calidad de los bienes. Diez por ciento (10%) del
valor del contrato.

Vigencia Igual al plazo del
contrato y cuatro (4)
meses más

8.3. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
\

El perfeccionamiento y legalización del contrato, estará sujeto a ló establecido en la
Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios y las normas internas del Museo Casa
de la Memoria.
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Gasa de ia Memoria ,

El Museo Casa de la Memoria dispondrá hasta de diez (10) días a partir de la
notificación del Acto de adjudicación, para elaborar y entregar el respectivo contrato
al adjudicatario, quien dispondrá de cuatro (04) días hábiles para devolverlo firmado,
acompañado de los documentos exigidos para su legalización y ejecución.

8.4. CONTRATO

El, Museo Casa de la Memoria celebrará con el proponente adjudicatario, el contrato
para la ejecución del objeto, fundamentándose en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de
2007 y sus decretos reglamentarios, estudios previos, el Pliego de Condiciones y los
análisis técnico, jurídico, financiero y económico de la propuesta. El adjudicatario
deberá presentar para la suscripción del contrato los siguientes documentos:

• Fotocopia de la cédula de ciüdadanía del Representante LegaL

• Original de la Garantía Única y recibo de pago original de la misma. Se .
deberán otorgar las garantías exigidas enNla minuta del contrato.

8.5. PLAZO:

El contrato tendrá una duración de un (1) mes, contado a partir de la firma del acta
de inicio y sin exceder el 31 de diciembre de 2018

8.6. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA:

N

Municipio de Medellín, sede Museo Casa de la Memoria ubicada en la Calle 51 # 36-
66 y el Parque Bicentenario

, 8.7. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR.

El contrato que se celebrara, corresponde a un contrato de suñiinistro

8.8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

8.8.1. Obligaciones del contratista:

El contratista deberá cumplir el contrato de conformidad con las especificaciones
técnicas, la propuesta económica presentada para el procesó y los requerimientos
que en virtud del contrato le haga el interventor ó supervisor del contrato que se

j ^
•
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encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales,
descritas así;

1. Cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo establecido en el mismo y
de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios
previos y la invitación. ,

2. Garantizar la entrega de los bienes objeto del contrato, en las condiciones
previamente estipuladas entre el contratista y el interventor o supervisor.

3. Realizar la entrega de los suministros .en el Museo Casa de la Memoria, ubicado
en la Calle 51 No. 36-66 de la ciudad de Medellín.

4. Contarcon la infraestructura, logística y recursos necesarios parael cumplimiento
del contrato. '

5. Entregar los insumos de impresión de tal manera que estén debidamente
empacados y protegidos contra pérdida, daños, deterioro, durante su transporte
y posterior almacenamiento dentro de las ,Instalaciones del Museo Casa de la'
Memoria.

6. Responder por la calidad de los elementos suministrados, procediendo al cambio
y reposición de los elementos que resulten defectuosos o de calidad diferente a
,la establecida en las especificaciones técnicas.

7. Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las
observaciones o requerimientos que se realicen.

8. Cumplir con la garantía mínima legal de los insumos de impresión suministrados,
la cual será, conforme a los artículos 7 y siguientes de la Ley 1480 de 2011, por
el término de un, año contado a partir de la entrega de los bienes y productos,
siendo ésta independiente de los amparos cubiertos en las garantías exigidas
para la legalización y ejecución del respectivo contrato.

9. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley 1480de 2011, Estatuto
del Consumidor.

10. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguná de
las inhabilidades e/mcompatibilidades previstas en la Constitución y la ley.

11. Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las
gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del
contrato, así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los
costos de éstas. , , •

12. Atender los requerimientos que sean formulados por el interventor o supervisor
para efectos de ejecutar en debida forma el contrato.

13. Toda comunicación entre el Museo Casa de la Memoria y el contratista deberá
' constar por escrito con copia al interventor o supervisor del contrato.

14. Entregar' las respectivas garantías en las condiciones establecidas a favor del
Museo Casa de la Memoria.
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8.8.2. Obligaciones y/o compromisos del Museo Casa de la Memoria.
/

1. Cancelar al Contratista el valor del contrato de acuerdo a la forma de pago
establecida.

2. Asignar supervisor para vigilar el desarrollo y ejecución del contrato.
3. Suministrar la información y facilitarle acceso a las zonas o áreas físicas que

requiera,el Contratista en ocasión a la ejecución del presente contrato.

8.9. PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO

El contrato estatal es intuito perspnae y, én consecuencia, una vez celebrado, no
podrá cederse sino con autorización previa y escrita del Museo Casa de la Memoria,
quien tiene la potestad legal para celebrarlo. "

8.10. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL
CONTRATO

El Museo Casa de la.Memoria, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar su inmediata,
continua y adecuada prestación, podrá interpretar los documentos contractuales y
las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y
cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar
unilateralmente el contrato celebrado, de conformidad con lo dispuesto en Jos
artículos 14, 15, 1,6 y17 de la Ley 80 de 1993., ' : "

En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se
procederá al reconocimiento, y orden de pago de las compensaciones e
indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas.

Contra los actos administrativos que ordenen -la interpretación, modificación y
terminación unilateral, procederá el recurso de reposición ante el Museo Casa de la
Memoria, sin perjuicio de la acción contractual que puede intentar el Contratista,
según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 80 de 1993."
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8.11. ADICIÓN CONTRACTUAL

El contrato podrá adicionarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) de su valor
Inicial, expresado éste en salarlos mínimos legales mensuales vigentes, de
conformidad con la Ley y los procedimientos Internos del Museo Casa de la Memoria.

8.12. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre
las-partes, suspender temppralmente la ejecución del Contrato, mediante la
suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo
extlntlvo, se compute el tiempo de la suspensión.

Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible,
predecir y que está determinado, por circunstancias no Imputables al Contratista o
al Museo Casa de la' Memoria, que Impidan totalmente el trabajo u obliguen a
disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas
causadas por razones no Imputables al Contratista o al Museo Casa de la Memoria,
u otros similares. •

La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el
Contratista, y en tal evento tendrá derecho a lá ampliación del plazo, pero no a
Indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo exonera de su obligación de
constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y de la
responsabilidad por los daños que sufra el Museo Casa de la Memoria por no
haberlas constituido o mantenido vigentes.

8.13. MULTAS

Por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, ,el contratista- se hará
acreedor a una multa equivalente hasta por elcinco por ciento (5%) del valor básico

• del contrato. . -

En él caso de que el Contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas-'por
Incumplimiento, sü valor será tomado de cualquier saldo a favor del Contratista y en
ningún caso su aplicación será entendida por el Contratista como liberatoria o
atenuante de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las
multas se causan por el simple incumplimiento sin que el Contratante tenga que
demostrarlo y los perjuicios que por ello se causen al Contratante, podrán hacerse
efectivos en fornha separada. . »
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1 El procedimiento de imposición de multas será el establecido por la Ley 1474 de
2011.

La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier
obligación contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta
nuevamente el incumplimiento de esa o de cualquiera otra obligación.

La imposición de multas ño libera al Contratista del cumplimiento de sus
obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento
sancionatorio ante nuevos incumplimientos.

/

8.13.1 ProcedimljBnto para la imposición de multas.

Si se considera la incursión por parte del contratista de algúnas de las causales
~mencionadas en el anterior ítem, atendiendo a lo establecido en la ley 1474 de 2011

^ y en respeto al debido proceso se seguirán las siguientes reglas para la iniposición
de las multas:

• Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,
la entidad pública lo citará a audiencia para,debatir lo ocurrido. En la citación, hará
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el
informe de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha
y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor
brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la
garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de
la misma manera.

• En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las
circunstancias de hecho que,motivan la actuación, enunciará las posibles normas o
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el
contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la
palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante,
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las
explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la
entidad. , - .

v Hecho lo precedente, mediante resolución motivada, en la que se consigne lo
ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho

/
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acto público, la entidad procéderá a decidir sobre la Imposición o no de la multa,
sanción o declaratoria de Incunipllmlento. Contra la decisión así proferida sólo
procede el recurso de reposición que se Interpondrá, sustentará y decidirá en la
misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma
audiencia.'

• En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su
delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello
resulte en su criterio necesario para allegar, o practicar, pruebas que "estime
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación
administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en
cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de
situación de Incumplimiento.

8.14. CLAUSULA PENAL

Las partes acuerdan de común acuerdo que, en caso de DECLARATORIA DE
CADUCIDAD O DE INCUMPLIMIENTO, se- Impondrá como pena, una süma
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. El valor de la cláusula
penal se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA,
si,la hubiere, o de la garantía de cumplimiento constituida, previo el agotamiento
del procedimiento en el decreto 1082 de 2015 ysi esto no.fuere posible se procederá
al cobro coactivo en los términos previstos en al artículo 7 de la ley 1150 de 2.007.

8.15. CADUCIDAD

• SI se presenta alguno de los hechos constitutivos de Incumplimiento de las
obligaciones a cargo del Contratista, que afecte de manera grave y directa la
ejecución del contrato, y evidencie que puede conducir a su paralización, de

, conformidad con el Artículo.18 de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.2.3.1.19 numeral
1, del decreto 1082 de 2015. ,

8.16. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

El contrato celebrado con el proponente seleccionado, será objeto de liquidación
bilateral con un término máximo de cuatro (4),'meses contados a partir de la
terminación del contrato. Así mismo, en caso de no efectuarse la liquidación
bilateral, el Museo, Casa de la Memoria procederá con la liquidación unilateral dentro
de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo para la liquidación bllateraL
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8.17. FUERZA MAYOR

El Contratista quedará exento de toda responsab.llldad por dilación u omisión en el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando dichos eventos ocurran por,
causa constitutiva de fuerza mayor, debidamente comprobada, por fuera del control
del Contratista y que no Implique falta o negligencia de éste o de su personal.'

Para efectos del contrato, solamente se considerarán como causas constitutivas de
fuerza mayor las que se califiquen como tales dé acuerdo con la legislación
colombiana.

En el caso de fuerza mayor que afecte el cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones contractuales, el Contratista tendrá derecho únicamente á la
ampliación del plazo contractual pero no a Indemnización alguna del Museo Casa
de la Memoria. -

Los Inconvenientes de fuerza mayor deberán Informarse al Museo Casa de la
Memoria por el medio más rápido-posible, dentro de las setenta y dos (72) horas
siguientes al momento en que hayan Iniciado o se hayan presentado; dentro de los
diez (10) días calendarlo siguientes el Contratista suministrará al Museo Casa de la
Memoria, todos los detalles del\hecho constitutivo de fuerza mayor y la
docunientaclón certificada que la Administración puedan requerir.

Las suspensiones debidas a demoras en la adquisición de los equipos o daños en los
mismos, a circunstancias de ocurrencia común de estos trabajos de la misma
naturaleza de las contempladas en este contrato, a huelgas de su personal de
trabajadores resultantes de convenios laborales, a la falta de cooperación del
Contratista para resolver peticiones justas de sus trabajadores o cualquier otra
suspensión que ordene el supervisor por razones" técnicas o de seguridad, no se
consideran como fuerza mayor y no darán lugar a Indemnización ni a ampliación en
el plazo estipulado.

8.18. SUPERVISION
I

Una vez legalizado el contrato, el Museo Casa de la Memoria, designará un
supervisor para el mismo, quien tendrá la facultad d.e Inspeccionar en cualquier
tiempo, el desarrollo del contrato. Incluyendo los requerimientos técnicos, así como
la calidad del servicio de los productos ofrecidos e Igualmente velar por el estricto

I
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cumpllmiénto de su objeto. El supervisor ejercerá funciones de supervisión,
vigilancia técnica, administrativa y financiera del contrato.

8.19. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos
nacionales, Departanientales o municipales, la .Administración procederá de
conformidad con la normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del
contrato y la calidad del contribuyente. En caso que no haya lugara alguna de ellas,
deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención.

Los.proponentes serán responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa,
retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y el
MUSEO no aceptará reclamación alguna por estos conceptos.

1

En todo caso, corresponde al Contratista sufragar todos los Impuestos que Le
correspondan de conformidad con la normatividad vigente.

8.20. PAGOS Y FACTURACIÓN

Se realizará un único pago al Contratista una vez se entregue la totalidad de los
insumos de impresión

Para todos los casos se deberá presentar para el pago,-la cuenta de cobroy/o factura,
el recibido a entera satisfacción por parte del supervisor y/o interventordel contrato,
así como la acreditación de los pagos realizados por concepto de aportes
parafiscales y de seguridad social en los términos establecidos por la normatividad
vigente.

/

Los pagos serán transferidos por parte del Museo, a la entidad bancaria que el
contratista determine para ello, dentro dé los quince (15) días,hábiles siguientes a la
recepción en la Tesorería del Museo de la orden de pago de la factura debidamente
diligenciada y soportada. Para la inscripción de cuenta el contratista deberá
presentar el certificado expedido por la entidad bancaria no inferior a treinta (30)
días y diligenciar el formato establecido por el Museo para ello.

La transferencia electrónica o consignación para la cancelación de cuentas, la hará
EL MUSEO sujeto a la disponibilidad de recursos que presente la Tesorería del
MUSEO y respetando elderecho de turno consignado en elartículo 19 de la Ley 1150
de 2007. V
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Casa de la Memoria

En caso de cannbio del núnnero de la cuenta banca ría, el contratista deberá informar
de ello al supervisor y/o Interventor, mediante solicitud formal en la que justifique
las razones de dicho cambio y respaldado .con el certificado expedido por la entidad
bancarla no Inferior a treinta (30) días.

8.20.1. Fecha de recepción de facturación

Una vez perfeccionado el contrato se recibirá factura a más tardar los días 1-5 de
cada mes y se tendrá por parte de la entidad contratante Treinta (30) días hábiles
máximos para el pago de la misma. ^ •

8.20.2. Recibo a satisfacción

El recibo a satisfacción deberá expedirlo el supervisor respectivo y.deberá adjuntarse
a la factura o documento equlvalente..

8.20.3. Requisitos mínimos de las facturas

Las facturas de venta o documentos equivalentes deben cumplir como requisito
mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el del Estatuto Tributarlo.

En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato,
la dependencia responsable, así como el nombre del supervisor designado o
funcionarlo responsable.

Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o
prestando. , .

Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copla y
entregarse al supervisor. ,

Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Administración,
para su respectivo trámite, durante el mismo'mes de su expedición.

Cuando se haya entregado anticipo, deberá especificarse en la factura o documento
equivalente el porcentaje del valor del contrato que fue entregado por este
concepto.
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Casa de la Memoria

9. DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS

9.1. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN YASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES

\yer anexo MATRIZ DE RIESGO.
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10. LA INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO
POR UN ACUERDO COMERCIAL

De acuerdo con el Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los
acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes
expedido por el Ministerio jde Comercio Industria y Turismo y por el Departamento
Nacional de Planéación publicado en la página < yveb:
https://www.mincomerclo;gov.co/publicaciones.ph'p?.id=822, para que una
contratación pública determinada este cubierta por las obligaciones Internacionales
dérivadas de acuerdos comerciales, es -necesario que 1) la entidad pública
contratante esté incluida en la cobertura de los capítulos de compras públicas, 2).
que la cuantía del contrato supere los montos mínimos establecidos y 3) que la
contratación no se encuentre excluida del capítulo de compras públicas.

En tal sentido, una vez analizada la normatlvldad vigente, y la información que se
encuentra publicada en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo en coordinación con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia,
Coní;ipra Eficiente, se analizaron los tres (3) aspectos fundamentales para establecer
si el servicio se encuentra^ cobyado por un Tratado de Libre Comercio, obteniendo
lo siguiente:

Acuerdó

Comercial

Entidad

Estatal

Incluida

Presupuesto del
Proceso de

Contratación superior
al valor del Acuerdo
Comercial

Excepciones
Aplicable al
Proceso de

Contratación

Proceso de

Contratación

cubierto por el
Acuerdo

Comercial

Chile SI NO - • NO

Guatemala SI •No hay,valor mínimo SI " _ NO

Comunidad

Andina de

Naciones

SI No hay valor míríimo NO - SI
/

En conclusión, el presente proceso de contratación APLICA la decisión.439 de 1998"
de la Secretaría de CAN, por lo tanto, se dará aplicación al principio de trato nacional
y no discriminación, aplicado en concordancia con la ley 816 de 2003 y el decreto
1082 de 2015 para los proponentes extranjeros de los países miembros de la CAN.

y ' _ ' ' , ' ,

10.1. COMITÉ DE CONTRATACIÓN Y/O EVALUACIÓN
Estará integrado por La Directora General, quien lo presidirá, El Subdirector
Administrativo .como coordinador del presupuestó, el abogado del proceso. Los

, funcionarios y/o contratistas designados que cumplan roles como Comité Asesor y
Evaluador del proceso de selección y El servidor que realice las funciones de Control

•O!, -ex -G, 'ia. -SN, ^
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MUSEO

Interno, quien tendrá voz, pero no voto, quienes harán las respectivas
recomendaciones a la Directora General. Se podrá invitar otros funcionarios de la
Institución cuando el asunto lo requiera.

10.2. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o
prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Ley 80 de 1993, Artículo'
26, Numeral 7).

11.ANEX0S ,

El presente proceso lo integran los siguientes anexos y formatos, los cuales deberán
ser diligenciados y firmados por los oferentes.

1. ESTUDIOS DE MERCADO ,
2. MATRIZ DE RIESGOS

3. FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA -
4. nFORMATO CONSORCIO. O UNION TEMPORAL
5. FORMATO PROPUESTA INICIAL DE PRECIOS

6. FORMATO CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES

7. FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA
8. FORMATO RESUMEN DE EXPERIENCIA

9. FORMATO CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

IO/fORMATO CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
11. FORMATO COMPROMISO ANTICORRUPClÓN
12. FORMATO MINUTA DEL CONTRATO

/

Estos ANEXOS poclrán ser consultados en el portal único de contratación y página
de la entWadi

ADRIANA VALDERRAMA LOPEZ

Directora General

loñsFEscobar Velasquez.SubdirectorElaboró Gloria lucia Taborda Areiza. ProfesionaLJJ Revisó y Aprobó'. JairtTAlonst

.
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